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ORDEN de 13 de diciembre de 1990 por la que dispone se
cumpla en sus proptos terminas la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 48. lOó. inierpuesto por (Aceites Toledo. Socie
dad Anónima»,

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 26 de
septiembre de 1990, sentencia firme en el recu~ contencioso-adn:inis
trativo número 48.106, mterpuesto por «Aceites Toledo, SOCIedad
AnónimID"), sobre infracción en materia de aceites; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallo: En atención a todo lo expuésto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
representación procesal de «Aceites Toledo, Sociedad Anónima», contra
la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 13 de
septiembre de 1988, desestimatoria del recurso de alzada int~rpue~to
por la actora contra la Resolución de la Dirección General de Política
Alimentaria de 17 de diciembre de J987, a que las presentes actuaciones
se contraen. y confirmar dichas Resoluciones recurridas, por su confor
midad a derecho.

Sin imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 13 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Felipe Garda Ortiz.

solicitando el restablecimiento y abono de la jornada laboral de cuarenta
horas semanales en lugar de veinte señaladas, y la desestimación
también presunta del recurso de alzada interpuesto contra la anterior, y
la Orden del Ministerio de Agricultura de 23 de octubre de 1986, que
resolvió un nuevo recurso de alzada interpuesto por escrito presentado
el 27 de diciembre de 198;, base de la ampliación c:oncedida, debemos
declarar y declaramos no haber lugar a, la nulidad de las Resoluciones= ....
impugnadas por ser conforme a derecho. y, en consecuencia, que no hay
lugar a los pronunciamientos de abono de cantidades, solicitadas en la
formalización de la demanda, sin hacer imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido·a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 12 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del 1RA.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de JJ de diciembre de 1990 por la que dispone se
cumpla en sus propios terminos la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Jusliciade Madrid. en el recurso
contencioso-administrativo número 1.06711983, inter
puesto por don Afanuel Torres Expósito.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 29 de marzo de 1990, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1.064(1983, interpuesto por don
Manuel Torres Expósito, sobre abono de jornada laboral de 33 horas
semanales; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

. «Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
Interpuesto en nombre de don Manuel Torres Expósito, contra las
Resoluciones presuntas por silenci-o administrativo. de la Dirección
General del IRA. denegando la petición de 17 de marzo de 1988
solicitando el restablecimieto y abono de la jornada laboral de 33 hora~
en luga~ de las 30 señaladas y la desestimación presunta del recurso de
alzada mterpuesto contra la anterior y la Orden del Ministerio de
Agricultura de 23 de diciembre de 1986, que resolvió un nuevo recurso
de alzada interpuesto por escríto presentado el14 de noviembre de 1985
base de la ampliación concedida, debemos declarar y declaramos n¿
haber lugar a la nulidad de l,as reducciones ímpugnadas por ser conforme
a Derecho y en consecuenCia.que no ha lugar a los pronunciamientos de
abono de cantidades solicitadas en la formalización de la demanda sin
hacer imposición' de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada ~ntcncia.

~1:Jdrid,. 13 de dió:m.bre de 1~9.0.-P. q. (Orden de 30 de julio de
1Y(0), el Director general de SerViCiOS, FelIpe García- Ortiz.
llmos. Sres. Subsecret::aio y Director general del IRA.

ORDEN de 12 de diciembre de 1990 por la que dispone se
cumpla ,!n sus propios términos la sentencia dietada por la
Audzencia NaClOna{ en el recurso contencioso-administra
[ivo. número 46.824, interpuesto por «La Vinícola .'I1eslre,
Sociedad Anónima».

Habiéndose di~tado por la Audiencia Nacional. con fecha 13 de junio
de 1990, sentencIa en el recurso contencioso-administrativo numero
46.824, interpuesto por «La Vinícola Mestre. Sociedad Anónima» sobre
con~esí?!1 de cantidad !~ferior ~' la solicitada por el concepto de
n:StJtu~l.on a, la exportaclOn de VIDOS y mostos; sentencia cuya parte
dISpositIva dIce así:

«Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad y asimismo el
recurso ,:ontencíoso-administrativo interpuesto por la Pr¿curadora d~ña
Isa~l DIaz Solano, en nombre y representación de "La Vinícola Mestre
Sociedad Anónima". contra las Resoluciones a que se contraen la~
presentes actuaciones, debemos confirmarlas por ser conformes a
de(echo con todas las consecuencias inherentes a esta declaración. Sin
hacer una expresa imposición de costas.»

. E~te Ministeri~ ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
termmos la prec~t~da sentencia. que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 12> de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de JO de julio
de 1990). el DIrector general de Servicios, Felipe Gaccia Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del FORPPA.

ORDEN de 12 de diciembre de 1990 por la que dispone se
cU'!1pla en sus propios términos la sentencia dictada por el,
Tnbunal Supremo en el recurso recurso de apelación
número 3.163/1989 interpuesto conta la se/encia dictada en
el r~rso contencioso-administrativo número 45.352 pro
mOVIdo por don José Mana Paz Casañé.

f:iabiéndose dictado por: el Tribunal Supremo, con fecha 12~de
septiembre ge 1990, sentencIa firme en el recurso de apelación numero
3,163/1989 mterpesto contra la sentencia dictada en el recurso conten
cioso:~dministratiYl?numero ~5.352 promovido por don José María Paz
Casane, sobre deslInde parcIal del monte «Pinar de Cerromo5a» y
«Barranco del Fresno»; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimanos el recuro de
apelación interpuesto por la representación procesal de don José María
Paz Casañé contra la sentencia de la Sección Cuarta de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, de fecha 11 de octubre de
1989. po~ la que fue~n de~s.timados los recursos acumulados 45.352 y
45.508" sm expresa ImposlclOn de costas. cuya sentencia confirmamos
no haCIendo tampoco pronunciamiento especial sobre las costas causa.
das,»)

ORDEN de 12 de diciembre· de 1990 por la quedispon.e'se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de JustiCia de Jfadrid en el r(!('urso
contencioso-administrativo numero 1.074/1983, imer·
pue!J'w por don Vicaue Paterna Garcfa.

~abiéndose di<:tado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
con techa 5 de abnl de 1990, sentencia firme en el recurso contencioso-.
administrativo número 1.074/1983, interpuesto por don Vicente
Paterna García,. sobre restablecimiento y atmno de la jornada laboral de
cuarenta horas semanales; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

. «Fallamos: Que desestimando el recurso comencioso-administrativo,
mterpue.sto en nombre de don Vicente Paterna García, contra las
ResolUCIOnes presuntas por silencio administrativo de la Dirección
General del IRA denegando la petición de 20 de noviembre de 1979,

. E~te Ministe~o ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propiqs
termInOS la precltada sentencia.

Madrid,. 12 de diciembre de 1990.-P, D. (Orden de 30 de julio de
1990). el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.
Ilmos. Sres. SubseCretario y Director de leONA.
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